
Acuerdo, admitiendo al señor don Miguel Robelo la renun-
cia de Prefecto i Subdelegado de hacienda del departa-
mento de Leon, i nombrando en su lugar al señor don 
Pedro Argüello. 

EL GOBIERNO : 

Con vista de la renuncia que el señor don Miguel 
Robelo ha hecho de la Prefectura i Subdelegacion de 
hacienda del departamento de Leon, cuya renuncia la ha 
reiterado; i considerando justas las causas en que la funda, 

atencion á que el señor don Pedro Argüello reune 
todas las cualidades de lei para el ejercicio de dicho 
destino, en uso de sus facultades, 

ACUERDA: 

1? Admitese al señor don Miguel Robelo la espre-
sada renuncia, rindiéndosele las gracias por sus impor-
tantes servicios, 

2?Nómbrase en propiedad Prefecto i Subdelegado 
de hacienda del departamento de Leon, al señor don Pe
dro Argüello, con el sueldo de lei. 

3? Comuníquese—Managua, 10 de julio de 1871 — 
Quadra. 
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